
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., cuatro de febrero de dos mil veintidós.  
 

 
RAD: 1100140030462021-00057-00. 

 
 

Teniendo en cuenta que los demandados, se notificaron del auto que libra 
orden de pago, quienes dentro del término legal no propusieron excepciones, 
es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho 
resuelve:  
  
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago.  
  
2.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 
en el Art. 446 del C.G.P.  
  
3.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000.  
  
4.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto a 
los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.  
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 014 

Fijado hoy 07 de febrero de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas
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Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dfd82b8e4873d53b20f6285b81e065f52281947bd724e7f82152b8b9ff407d11
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., cuatro de febrero de dos mil veintidós.  
 

 
RAD: 1100140030462020-00733-00. 

 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 300 del C.G.P., téngase en cuenta que las diligencias de notificación 
efectuadas por el demandante, a los demandados se efectuaron en debida. 
 
Por ello y teniendo en cuenta que los demandados, se notificaron del auto 
que libra orden de pago, quienes dentro del término legal no propusieron 
excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la 
cual es despacho resuelve:  
  
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago.  
  
2.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 
en el Art. 446 del C.G.P.  
  
3.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000.  
  
4.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto a 
los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su 
cargo.  
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 014 

Fijado hoy 07 de febrero de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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